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ADIGIO S.A. 

Guayaquil, Marzo 17 de 2016 

Señor 

Alejandro José Cedeño Caballero . 

Ciudad 35709 1:44 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ADIGIO $S.A., tuvo el 

acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de 

Cinco Años y a Usted le corresponde la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de forma individual. 

ADIGIO S.A. se constituyó el 11 de Abril de 2011, en virtud de la escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el día 20 de Abril de 2011 

ATENTAMENTE 

  

Secretaria/ Ad. Hoc. De la Junta 

Razón de Aceptación: Yo, ALEJANDRO JOSÉ CEDEÑO CABALLERO, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en el Cantón Guayaquil, y 

portador de la C.C. 0917906679, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, Marzo 17 de 2016. 

      
JANDRO JOSÉ CEDEÑO CABALLERO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 0917906679 

  

ee LOS DATOS DE ESTA 
a Ó INSCRIPCION CONSTAN 
RáGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Sua va b ole ADJUNTA      



  

sí Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.937 
FECHA DE REPERTORIO:18/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ADIGIO S.A., a 
favor de ALEJANDRO JOSE CEDEÑO CABALLERO, de fojas 11 211 
a 11.214, Registro de Nombramientos número 3,072, 

ORDEN: 10937 
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ies la Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
DEI/CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 21 de marzo de 2016 

REVISADO POR- L 

La responsabilidad sobre la veracidad y amtenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1358561
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE SUAYAQUI 

RECIRIDP 

08 ABR 2016 1520 
Receptor: Michelie Calderon Palacios 

    

  


